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Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- H^KccíONES en que sE maílla dividido el boletín oficí.il 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica j 
íficiaitiienteeá ella, y desde cuatro dias despues para los 1 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ñoviem- , 
bre de 1857.

ueral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los ñoletines oficúilss^ se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor ; 
lá pasa-mu á los editores de los mencionados peródiieos. i 
Reale’- órdenes de 3 de koril y 9 de Agosta de 1839.9 j

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circulares y 
Reglaínentos autorizados por los Exce os. Sres. Ministros 
ó linos. Sres. Directores generales de la Administración 
púliliaa.

2 ’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y Derechos del .Estado, y demás dependen' 
ciaj de la Administración económica provincial.

5 . Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESÍOBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
------------,«355 .___--------

S. M. ^a Reina nuestra Seño
ra (f-. D. g.) y su augusta Real 
Familia contimian en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 26 de Febrero de 1866.

(Gacôtadel 20 de Febrero de 1866) 

testeros, y 14 milímetros para las 
gualderas. fondos y tapas, debiendo 
ir machihembradas todas las piezas 
con la profundidad, suficiente y per 
fectamente unidas para que no que' 
den aberturas que perjudiquen las 
labores.

4 .® Las dimensiones de luz que 
han de tener los cajones son las que 
con distinción de Fabricas y labores 
se expresan en el adjunto estado, y 
á ellas se sujetará el contratista, 
obligáudose sin embargo á aumen
tar hasta des centímetros cada una 
de las medidas del largo, ancho y 

alto, si en algún caso lo exigiesen 
asi las Fábricas, siempre que con 
un mes de anticipación se le pre
venga cualquiera alteración, á cuyo 
efecto deberá exponer á la D rec- 
cion general las causas que la mo
tiven, para que si esta las conside
ra justificadas, acuerde el aumento 
necesario dentro de aquel límite y 
lo ponga en conocimiento del con
tratista para su cumplimiento den
tro del mes siguiente á la fecha en 
que le sea comunicado el acuerdo 
de la Dirección.

b.* Además de los ,690.000 ca
jones que se contratan, estará obli
gado el contratista á entregar en 
cada Fábrica los que la Dirección 
le reclame de cualquiera de las me
didas expresadas, hasta un máximuu 
de otros 150.000 cajones

6 .“ El contratista ha de facilitar 
á las Fábricas en cada uno de los 
años que comprende este contrato 
el número de cajones que con dis
tinción de clase se expresan á con
tinuación:

Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías.

Pliego de condiciones bajo las cua
les contrata la Hacienda pública 
la adquisición de 690.000 cajo
nes de pino para envasar las la
bores que le produzcan las Fá
bricas de tabacos de la Península 
desde 1." de Julio del corriente 
año hasta fin de Junio de 1869, 
y además los que durante el mis
mo periodo haga necesarios el 
servicio hasta un máximo de 
otros 150,000.
2 .* Los cajones han de construir

se precisamente con maderas nue
vas de pino de Flandes ó del país, 
de buena calidad, seca, sin nudos 
saltadizos ni venteaduras y con ex
clusion absoluta de qualquiera otra 
clase de madera resinosa ó que por 
sus cualidades puede producir 
alabeo, perjudicar las labores, ó 
afectar á la seguridad del envase.

2 .‘ Cada cajón no ha de tener 
mayor número de piezas que las 
siguientes: dos tablas en cada uno 
de los testeros y gualderas y tres 
idem en los fondos y tapas.

3 .* Los gruesos de las tablas 
serán de 20 milímetros para los

Para cigarros peninsulares 
superiores............ .
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Idem id, misturado..........

34.300 4.150 50.100 21.660 43.780 15.550 13.090 I1.820 1.630 230.000

7 ." Las entregas se harán por 
el contratista en la proporción que 
señalen los pedidos que la Direc
ción general le comunique, dentro 
de los 30 dias siguientes á la focha 
de cada pedido, ya sea por cuenta 
del número fijo de cajones que se 
contratan, ó del máximun de que 

habla la condición 5.®;'pero no po
drá el contratista exigir que Ias Fá
brica» le reciban todos los cajones 
comprendidos en cada pedido en el 
acto de tenerlos disponibles; sino 
que irá entregando á medida que 
los Jefes de aquellos establecimien
tos necesiten utilizarlos, para lo

cual le pasarán dichos Jefes una 
nota semanal autorizada que ex
prese el número de cajones de cada 
clase que aproximadamente haya 
de entregar durante la semana in
mediata por cuenta de las consig
naciones qve la Dirección les hubie
se comunicado; sin embargo, ten-
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drá derecho á que se le reciban 
en totiilidad los correspondientes á 
cada pedido, dentro del tiempo á 
qui se destinaren.

8. * Al entregar los cajones el 
contratista en las Fábricas respec
tivas, se reconocerán por las perso
nas que designe el Administrador, 
con asistencia del Contador de cada 
uno de dichos establecimientos, 
quienes declararán si reúnen ó no 
las condiciones estipuladas en el 
contrato.

Una vez declarados admi
sibles los cajones, quedará libre de 
toda responsabilidad el contratista 
respecto de los que mereciesen esta 
calificación en el acto del recono
cimiento; pero estraerá en el acto 
de la localidad de la Fábrica todos 
aquellos que resulten inadmisibles, 
siendo de su cuenta cuantos gastos 
puedan para ello originarse, y que
dará obligado á reponerlos con otros 
que reúnan las condiciones del con
trato en el preciso término de k s 
ocho dias siguientes al en que se 
verifique el reconocimiento.

10. Si por efecto de las altera
ciones propias del consumo ó de 
cualquiera reforma que se autorice 
en la elaboración, las Fábricas ne- j 
cesitan invertir en algunas labores j 
mayor número de cajones de los que ¡ 
para cada una designa la condición j 
6.‘,el contratista quedará obligado j 
á entregar el mayor número que j 
se le reclame, iempre que las di
mensiones correspondan á alguna 
de las diferentes ciases que figuran 
en dicha condición,sin que le que
de derecho á reclamar aun cuando 
el aumento recaiga en las labore s 
que exigen las dimensiones mayo
res, y se reduzca por consiguiente 
el número de los cajones de menor 
tamaño que se le pidan.

11. Los Administradores de las 
Fábricas dispondrán que se constru
yan á perjuicio del contratista los 
cajones que este deje de entregar 
en los plazos en que debe facilitarlos, 
sin otra formalidad que la de diri
girle previo aviso por si quisiere 
intervenir los gastos que el servicio 
ocasione; pero sino quisiere hacer 
uso de esta facultad, el servicio se 
efectuará desde luego, y se le exi
girá el pago de los gastos que se 
originen, tomando de su fianza la 
cantidad necesaria para cubrirlos, 
si sedejare de satisfacerlos en el plazo 
que se le designe quedando obligado 
á reponer lafianzlenel término de 
ocho dias. En el caso de que el 
contratista falte al cumplimiento de 
esta obligación, se procederá contra . 
él administrativamente por la via i 
de apremio con arreglo á lo près- i 
crito en el artículo 11 de la ley de 1 
Contabilidad, sin que el interesado 
tenga derecho á reclamación ni j 
protesta de ningún género, deses- ; 
timándose cualquiera que intente : 

para detener los indicados procedí 
mientos. aun cuando pretexte falta 
de pago por parte de la Hacienda, 
ú otra causa que crea disculpir su 
morosidad.

12, Si el contratista abandonase 
el servicio, se continuará por su 
cuenta en iguales términos que ex
presa la condición anterior, y se 
anunciará nueva subasta á perjui
cio del mismo, siendo de su cuenta 
satisfacer el mayor coste que oca- 

. sionen los cajones que directamente 
, adquiera la Administración, corno 

tambien la diferencia de precios á 
que se contraten los que hubiere 
dejado de entregar hasta el com
pleto del numero que se compro- 
metió á facilitar; pero no podrá pe
dir abono alguno si los precios á 
que se adquieran los cajones por su 

. cuenta fuesen menores que el en 
1 que le hubiese sido adjudicado el 
1 remate. La fianza y embargo de 
1 bienes bastantes al contratista se 
, aplicarán á cubrir esta re.’ponsabili- 
j dad, conforme á lo prevenido mi el 

art. 19 ae la Real instrucción de 15
; de Setiembre de 1852,

13. Será de cuenta del contra
tista el cierre y clavazón de los ca. 
jones á medida que las. Fábricas 
envasen en ellos sus labores, de
biendo emplear, tanto para esta ope
ración cuanto para armarios, puntas 
de París del grueso y largo sufi
cientes para la mayor seguridad del 
cajón.

14. No podiú el contratista re
clamar aumento del prec o que se 
estipule en el contrato, ni indem
nización, ni auxilios ni próroga del 
mismo, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde.

15. El contratista se someterá 
en todas las cuestion£'s que se sus
citen sobre el cumplimiento de este 
servicio, cuando no se conforme 
con las disposiciones administrati
vas que se acordaren, á lo que se 
resuelva por la vía contencioso ad
min istativa.

16. El interesado á cuyo favor 
se adjudique el remate otorgará la 
correspondiente escritura pública 
en el término de ocho dias,' conta
dos desde el en que se le comuni
que la aprobación de la subasta, 
siendo do su cuenta el pago de los 
gastos del. otorgamiento y de las 
cuatro copias que ha de presentar 
en esta Dirección genera . Sidejase 
de cumplir los requisitos indispen
sables para llenar dicha formalidad 
ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término quese señala, queda
rá rescindido el contrato, obligán
dosele al pago de la diferencia que 
haya entre el precio de su remato 
y el que se obtenga en el segundo 
que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el anterior, en 
perjuicio del primer rematante 
siendo también de su cuenta satis

facer al Estado los perjuicios que 
sufra por la demora del servicio, 
quedando retenida la garantía de 
la subasta para cubrir esta respon
sabilidad; y si no fuese suficiente 
dicha garantie*, le serán secuestra
dos los bienes necesarios al efecto, 
haciéndose el servicio por adminis
tración en perjuicio tambien del 
primer rematante, si en el segundo 
remate no se presentase proposición 
admisible; todo con arreglo á lo 
prescrito en el art. 5.* del R ml 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

17. Los pagos de las cantidades 
que devengue el contratista se ve
rificarán nor la Caja Central del Te 
soro público, dentro de los 30 días 
siguientes á la fecha en que com
plete !a entrega de los cajones cor
respondientes á cada pedido, com
prendiéndose préviamente los crédi
tos necesarios en las distribuciones 
mensuales de fondos.

18. Las Fabricas de tabacos, 
luego que hayan recibido en tota
lidad los cajones que comprenda 
cada consignación, expedirán actas 
que acrediten las entregas, expre
sando su importe al precio de con
trata: estos documentos han de 
quedar en poder del contratista para 
que funde en ellos las reclamaciones 
de pago, remitiéndose copias por 
aquellos establecimientos á las Di
recciones generales de Contabilidad 
de la Hacienda pública y de Rentas 
Estancadas y Loterías.

19. El contratista reclamará el 
pago de los créditos que deba per
cibir, Presentando originales y en 
relación á la misma Dirección gene
ral de Rentas Estancadas y Loterías 
las actas que á su favor hubiesen 
expedido las Fábricas por el servicio 
respectivo á cada consignación.

20. Si por cualquier circunstan
cia se demorasen los pagos al con
tratista dejando de cumplir lo esti
pulado en la condición 17, tendrá 
derecho al abono de un interés 
anual de 6 por 100, siempre que 
los hubiese reclamado en la forma 
que prescribe la condición anterior El 
interés empezará á devengarse á 
los 30 dias posteriores al último del 
plazo en que debieron realizarse los 
pagos, y cesará el dia en que estos 
se efectúen, quedando al contratista 
la facultad de exigír la rescision 
del contrato si los pagos sufriesen 
tres meses de demora y la cantidad 
que se le adeude excediere de 
50.000 escudos.

21. El contratista nombrará un 
representante en la localidad de ca
da Fábrica para que verifique las 
entregas, asista á los reconocimien
tos, autorice las actas y se entien
dan con lo Jefes de aquellos esta
blecimientos en todo cuanto con
cierna al servicio que se contrata, 
participando estos nombramientos á 
la Dirección General de Rentas Es
tancadas y Loterías con 10 dias por 

lo ménos de anticipación á la fecha 
en que deba dar principio á las en
tregas.

22. Cuando el contratrstaconsi
dere que ha habido mala inteligen- 
cío ó error en ia calificación de los 
cajones que ’sean inadmisibles, ya 
sea por defecto en la calidad de las 
maderas, mala construcción, escasez 
de medidas ó cualquiera otra causa, 
podrá pedir al Administrador de la 
Fábrica donde este caso ocurriese 
la suspension de la entrega y su 
depósito en la misma, si la locali
dad lo permite, ó en otro almacén 
exterior, acudiendo seguidamente á 
la Dirección general de Estancadas 
y Loterías ea solicitud de nuevo 
reconocimiento, que se verificará 
por los pontos que esta nombre, y 
cuya declaración causará efectos 
decisivos. Si se confirmase en todo 
en el segundo reconocimiento la 
calificación hecha en el primero, 
pagará el contratista todos cuantos 
gastos se ocasionen por efecto de 
su reclamación. Cuando los cajones 
que se declaren inadmisibles en el 
segundo reconocimiento lo sean en 
cantidad de un 50 ó más por 100 de 
los que se desecharon en el pri
mero, pagará tambien el contratista 
en totalidad los gastos que se cau
sen; pero si no llegare al 50 por 100 
el número de cajones que resulten 
inadmisibles en el segundo recono
cimiento, solo estará obligado el 
contratista á pagar la mitad de di
chos gastos; siendo estos exclusi
vamente de cuenta de la Hacienda 
cuando en el expresado acto resul
ten admisibles todos los cajones 
que habían sido declarados defec
tuosos.

23. El interesado á quien se ad
judique el servicio que es objeto 
de este contrato se entenderá que 
renuncia todos los fueros y privi
legios que puedan favorecerle para 
los,efectos del mismo contrato.

24. El rematante prestarára una 
fianza en metálico de 15,000 escu
dos, ó su equivalente en las clases 
de efectos admisibles para este ob
jeto al tipo corriente obligando ade
más el complimiento del contrato 
todos sus bienes, derechos y accio
nes presentes y futuros. La expre
sada fianza se impondrá en ia Caja 
general de Depósitos dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se 
comunique al interesado la aproba
ción del remate. Además de este 
Depósito afianzará tambien con otr»» 
en 1 speci q que consistirá en 7,000 
cajones de pino distribuidos entre 
las Fábricas en la proporción si
guiente:

Número 
de

FABRICAS. cajones*

Alicante....................   l.GGO
Alcoy......... . .......................... 100 ,
Cádiz.................................... 500
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Coruna................................. 400
Gijón.................................... 400^
Madrid................................. 1.000 *
Oviedo.............................  50
Sevilla.........................  1.650
Santander.........................   400
Valencia............ .. ............... 1.500

Total................... 7.000

El depósito de dichos envases ha 
de quedar constituido en las Fábri
cas dentro de los SO dia< siguientes 
á la fecha en que el contratista de 
be dar principio al surtido de dichos 
establecimientos, á cuyo efecto le 
pasará oportunamente la Dirección 
general una nota expresiva de las 
clases de labor á qne habrán de 
corresponder los cajones destinados 
á depósito.

La fianza en metálico será de
vuelta al terminar el contrato en 
virtud de aviso que la Dirección 
pasará ála Caja general de Depó
sitos, si no resultare responsabili
dad alguna contra el interesado; y 
la que consiste en especie, se apli
cará á cubrir el importe de las últi
mas consignaciones que se hagan á 
las Fábricas.

25. Si por efecto de la respon
sabilidad en que incurra el contra
tista fuese necesario hacer uso de 
la fianza, y no la repone en el tér
mino que señala la condición 11, se 
rescindirá el contrato á perjuicio 
del mismo en la forma que expresa 
la condición 12.

26, La subasta se celebrará el 
dia 4 de Abril del presente año. á 
las dos de la tarde, en la Dirección 
general de Rentas Están*" adas y Lote
rías. Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado del Subdirector del 
ramo y uno de los Coasesores de la 
Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda^ con asistencia del Escri
bano mayor delJuzgado de Hacien
da de esta provincia.

27. La contrata se hará á vir 
tud de licitación pública y solemne, 
fijándose para conocimiento de to
dos con 30 dias de anticipación los 
correspondientes edictos en los si
tios de costumbre, é insertándose 
los anuncios de la subasta en la 
«Gaceta dd Gobierno,» en los «Eo- 
letines oficiales» de las provincias 
y en el «Diario oficial de Avisos» 
de esta- corte.

28. En dicho dia 4 de Abril 
próximo, desde ia una y media á ! 
las dos de la tarde, se recibirán por 
el Director general, en presencia 
de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que en
treguen los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre dej 
que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden 
de su presentación. Para que el 
pliego pueda admitirse ha de pre
sentar próviamente cada licitador 
carta de pago de la Caja general 
de depósitos q; e acredite haber en
tregado en la misma 6.000 escudos 
en metálico ó su equivalente á los

tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, 
cuyos documentos se devolverán 
en el acto á los interesados, reser
vando únicamente el que corres
ponda al rematante hasta que otor
gue la escritura de fianza. Tambien 
acreaitará previanumte con los do
cumentos necesarios si fuese espa
ñol avecindado en la Península 
que con seis meses de anticipación 
á la fecha de la subasta paga una 
cuota de 1.000 rs. anuales por lo 
menos do contribución territorial ó 
industrial, Si fuere extranjero ó es
pañol de las provincias de Ultramar, 
presentará declaración en debida 
forma, suscrita por persona que 
reuna las circunstancias expresa
das, en el caso .de no tenerías el 
mismo, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador que por sí no 
tenga la aptitud requerida.

29 Dadas 1 s dos de la tarde, 
quedará cerrada la admisión de 
pliegos, y se procederá acto conti
nuo á la apertura de los que se 
hubieren recibido por el órden con 
que ¡fueron presentados, leyéndose 
en alta voz las proposiciones que 
contengan, y de las cuales tomará 
nota el actuario de la subasta.

50, El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías el 
pliego cerrado en que ha de cons 
tar el tipo de precio máximo que 
por cada cajón satisfará la Hacienda 
y que servirá de base para la su 

1 basta, el cual se abrirá y publicará 
f su contenido despues de abiertos 

los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores.

31. Se tendrán como no presen 
tadas las propo iciones que excedan 
del tipo del Gobierno o que su re
dacción no se encuentre exacta
mente conforme al formulario ad
junto.
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32. Si entre los precios propues
tos por los licitadores en pliegos 
cerrados y dentro dei período de su 
admisión hubiese alguno que cubra 
ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará al 
Mmisterio de Hacienda la aproba
ción ue ia subasta, con ia que 
se adjudiCítrá definitivamente el 
servicio.

33. Si resultasen dos ó más pro. 
posiciones iguales de las que mejo
ren el tipo de. Gobierno, se admiti
rán pujas á la liana á los firmantes 
de ias mismas por el espacio de un 
cuarto de hora en que terminará el 
acto; y en ei caso de no dar resui- 
tado ia licitación oral entre los au
tores de proposiciones iguales, se 
declarará el remate á favor del que 
suscriba la primera de estas que se 
hubiere presentado,

Madrid 16 de Enero de 1866 — 
Estéban Martínez.
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1^2
MODELO DE PROPOSICION. .

D. N. N__ vecino Je. 
enterado del anuncio inserto en la 
«Graceta de Madrid» número....... .  
fecha..... . y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen 
para’ adquirir en subasta pública la 
adjudicación del servicio referente 
á entregarían las Fábricas de taba
cos de la-Península 69J.000 cajo
nes de fino para el envase de sus 

, labores desde 1.“ de Julio del cor
riente año hasta 30 de Junio de 
1869 , se compromete á facilitar 
cada uno de dichos envases en las 
localidades de las respectivas Fá
bricas por el precio de.... escudos 
.... .... milésimas (por letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 194.
Regencia d§ la Audiencia de 

Valladolid.

Por la Dirección general del Re
gistró de la propiedad, se ha comu
nicado al limo.. Sr. Regente de esta 
Audiencia con fecha 6 de Enero úl
timo,Úa .Real orden que dice así.

«Con esta fecha el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia me dice lo que 
sigue:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q, D. g.) del expediente ins
truido en virtud de consulta relativa 
á silos notarios por el mero hecho 
de haber autorizado un instrumen
to, tienen derecho para pedir la ins
cripción del mismo, y promover á 
este fin el expediente gubernativo 
prescrito por Real orden de 17 de 
Marzo de 1864, cuando aquella haya 
sido suspendida. ■

En su vista S. M. se ha servido 
declarar. '

Primero. Que el expediente gu
bernativo que permite la Real or
den de 17 de .Marzo de 1864, solo 
tienen derecho á promoverlo, para 
pedir là inscripción, los interesados 
en esta, ó sus representantes legí
timos; pero no los Notarios]que ha
yan autorizado los instrumentos, 
por este mero y esclusivo hecho.

Segundo. Que aun cuando acu 
dan los interesados por haberse sus. 
pendido la inscripción por defectos 
en la manera de haberse estendido 
ó redactado él documento sugeto á 
registro^# deberá oirse necesariamen
te además del Registrador al Nota
rio autorizante.

Tetcefo. Qué sin perjuicio é in
dependientemente de que los inte
resados pidan si quieren la inscrip
ción acomodándose á la indicada 
Real órden, los Notarios en los ca 
sos de suspension ó denegación de 
la inscripción, por defectos en el 
nstrumento, pueden, sujetándose á 
los trámites de la misma Real or
den prouiover el oportuno expedien
te gubernativo, no para pedir la

inscripción, sino para solicita? que 
se declare que el documento se ha
lla estendido con arregló á las for
malidades y prescripcioneslegales, y

Cuarto. Que declarándose en 
dí>finitiva que el instrum uto se 
halla bien estendido, se dispondrá 
asi mismo que es inscribible, con lo 
cual el interesado, sin necesidad de 
promover nuevo expediente, podrá 
obtener, en su caso la inscripción.»

Y S. S. I. en su vista ha acor
dado se circule, como de su órden 
lo ejecuto, por medio de los «Bo
letines oficiales» de las provincias 
de este Territorio, para conocimien
to de los funcionarios á quienes 
corresponde.

Valladolid 21 de Febrero de 1866. 
—Lucas Fernandez.

Don José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del dis 
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid
Hago saber: que á instancia de 

los testamentarios de doña Casilda 
Sobejano y Arbaiza, vecina que 
fué de esta Ciudad, se sacan á se
gunda subasta prévia la correspon
diente retasa, todo con la competen
te autorización judicial, las fincas 
siguientes:

1 .’' Una tierra, término de esta 
Ciudad, pago de Terradillo, de ca
bida de des obradas y cuatrocien
tos veinte estadales, que linda con 
otras de don Tiburcio Cocho, esta 
testamentaría y camino de los Le
ñeros, retasada en tres mil doscien
tos reales.

2 .® otra tierra en igual término 
y pago, de cabida de seis obradas 
y trescientos sesenta y ocho estada
les, linda con tierras y viñas de don 
Gregorio Lafuente, don Ricardo 
María Suárez / don Manuel Sotillo, 
en siete md cuatrocientos reales.

3 .“ Una viña en igual término 
y pago, de cabida de dos mil qui
nientos cincuenta y seis estadales; 
linda con otras de D. Mariano Pe
rez, D. Ricardo María Suárez y 
otras de esta testamentaria, en sie
te mil seiscientos reales.

4 .“ Un majuelo en dicho térmi
co y pago, de cabida de dos mil 
quinientos noventa y cinco estada
les; linda con tierras y viñas de don. 
Lino Merino, D. Francisco Foron
da, D. Tiburcio Cocho y don Nico
lás Cornejo, en seis mil reales.

5 .® Una hacienda de viñas con 
casa lagar, en dicho término y pa
go, de cabida de cinco mil veinte y 
cuatro estadales, linda con tierras y 
viñas de don Tiburcio Cocho y esta 
testamentaría, en catorce mil qui
nientos reales.

6 .^ Una casa en el casco do esta 
ciudad y su calle de San Martin, 
número veintiséis moderno y vein
tiuno antiguo, en cuarenta mil rs.

Las personas que quieran intere
sarse en la adquisición de las ex
presadas fincas acudirán el dia ca
torce de Marzo próximo venidero á 
las doce en punto de la mañana á 
la escribanía del actuario, plazuela 
de Portugalete, número catorce, 
donde se celebrará el remate ante el 
alguacil comisionado por este Juz
gado, hallándose en aquella de ma
nifiesto el expediente, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las tasaciones insertas.

Valladolid veinte d Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.— 
José Antonio de la Campa.—Por 
mandado de Su Señoría, - Ambrosio 
Padilla Cuervo. 229

Junta de Propietarios de Simancas.

El Gremio de Propietarios territo
riales de esta Villa de Simancas, 
representado por una Junta Direc
tiva, ha acordado anunciar el ar
riendo ó aprovechamiento de pas
tos de las heredades de dominio 
particular de dicho Gremio, por un 
año que principia en l.° de Abril 
próximo y concluirá en 31 de Mar
zo de 1867, bajo las condiciones 
que resultan del expediente de su 
razón y tipo de diez mil reales.

El remate tendrá lugar el dia 18 
de Marzo próximo, de once á doce 
de su mañana.

Simancas 19 de Febrero de 1866. 
—El Presidente de la Junta, Deme
trio de los Ríos. 230

VENTA.

Se hace de una peara de cien ove 
jas emparejadas.

La persona cue desee adquirirías 
pasará á tratar con su dueño, Ser
gio Ortega, vecino de Geria. 231

ANUNCIO.

En el Soto de Villaverde que se 
halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia,^ cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de la misma enterará 
del precio y condiciones. 161

ARRIENDO.

En la Dehesa de Fuentes de Due
ro y sitio de la misma, titulado «la 
Cabezada,» á des leguas de Valla
dolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero, se admite a pastar en aco
gimiento ganado lana? y vacuno 
durante la corriente invernía.

El guarda de la misma enterará 
del precio y condiciones, 162

Ín la calla de Santiago númer o 
34, establecimiento de papel y ob
jetos de escritorio, se hallan de 
venta los estados de juicios verba 
les y conciliación, y presupuestos 
ordinarios y adicionales, todo coa. 
arreglo al último modelo, asi con...» 
recibos de inquilinato y libros de 
lavandera.

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vi gei. t 
los artículos del Código penal © 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órd-a 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectora 
del registre del censo electoral.

, Se halla de venta al precio de 
TRES REALES eu. Ia librería d 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en éasá de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

A LOS ATÜMIEMOS.

En la imprenta de este period 
se hallan de venta las hojas de taU- 
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y la 
papeletas de aviso y conminacími 
de la misma, todo con arreglo á Io? 
últimos modelos y con expresión 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dicha.?, 
corporaciones en el «Boletín Oficial» 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar., 
los bienes de manos. Muertas radi
cantes en sus respectivos términ 
municipales, y que deberán remit<‘ 
por triplicado al Gobierno de pn 
vincia, se espenden en la imprenia 
de este p riódico oficial, arregla 
e.n un todo á instrucción.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertads.
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